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El Ministro de La Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUNOZ

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
Real DecrelO 490/1986, de 21 de febrero, por el que se regulan los
servicios periféricos del Ministerio de Administración Territorial,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de 1I de
marzo de 1986, se procede a la oportuna rectifi~ación:

En la página 9130, disposición adicional, línea 4.8
, donde dice:

<c. Subdirección General de Cooperación Económica Local ...•,
debe decir: ofe ••• Subdirección General de Cooperación a las Obras y
Servicios Locales ...•

7512 ORDEN de 28 de febrero "de 1986 por la que se
establecen normas para la selección del personal
funcionario interino.

Ilustrísimos señores:
El artIculo 31 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,

por el que se at>rueba el Reglamento General de Ingreso del
.,personal al servicIO de la Administración del Estado. establece Que
por el Ministerio de la Presidencia se detemiinaril el procedimiento
de selección del personal interino. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Sin perjuicio de su futura vigencia en la totalidad del ámbito a
que se refiere el anículo 1.°, el presente Real Decreto sólo será de
aplicación, inicialmente, en las obras y supuestos siguientes:

a) Aquéllas en las que el presupuesto global del proyecto de
obra sea igualo superior a 100.000.000 de pesetas. Este presupuesto
global del proyecto será el que comprenda todas las fases de
ejecución de la obra, con independencia de que la financiación de
cada una de estas fases se haga para distintos ejercicios económicos
y aunque la totalidad de los créditos para su realización no queden
comprometidos al inicio de la misma.

b) Aquellas obras en que estén empleados, o hayan de
emplear, 50 O" más trabajadores, contabilizados en la fase de mayor
utilización simultánea de mano de obra.

c) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y
presas y, en su caso, aquellas otras en las que el Ministerio de
Tra.bajo y Seguridad Social, a petición razonada de las Asociaciones
empresariales y Organizaciones sindicales más representativas, o a
propuesta de la Inspección de Trabajo, estime la existencia de
especial riesgo a su realización.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El presente Real Decreto entrará' en vigor a los seis

meses de su ~ublicación en el «BoJetin Oficial del Estado».
Segunda.-El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Econo

mía y Hacienda, Obras Públicas y Urbanismo y -Trabajo y
"Segundad Social. previa consulta a las Asociaciones empresariales
y Organizaciones sindicales más representativas, podrá ampliar el
ámbito de aplicación previsto en los apartados .a) y b) de la
disposición transitoria. _

Para aquellas obras de especial envergadura. larga duración y
participación de numerosas Empresas de construcción, de montajes
metálicos o de cualquier otro tipo, el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social podrá aceptar como alternativa al estudio de
Seguridad e Higiene otros sistemas.o planteamientos organlzativos
y de coordinación existentes de hecho y sancionados por la
práctica, de carácter similar a aquél, y ajustados a la finalidad que
se persigue y que, como mínimo. }>ermltan alcanzar los objetivos
yn! veles de prevención y seguridad establecidos en el estudio.
. Tercera.,.A partir de la fecha de aplicación del presente Real

Decreto no podrá otorgarse visado por los Colegios Profesionales'
competentes ni adjudi~ por ningún Organo de las Administra
ciones Públicas, ningún tipo de proyecto de obra de las comprendi·

. das en el presente Real Decreto q¡ae no incluyan como parte del
proyecto de.obra el correspondiente estudio de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.~· .

Cuarta.-Se faculta a los Ministros de Economía y.Hacienda,
Obras Públicas y Urbanismo y Trabajo y Seguridad Social para
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten las
disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo del presente
Real Decreto sin perjuicio de la ejecución, en su .caso, por los
Organos de las Comunidades Autónomas.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.
• JUAN CARLOS R.

CORRECCION de errores del Real Decreto 49011986.
de 21 de-febrero. por el que se rRgulan los servicios
p~riréricos del Ministerio de Administración Territo
rla{
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ténninos del número 2 de este artículo y la necesaria información
y comunicación a los 6r¡anos a que se hace referencia en el mismo
número 2.

An. 5.° El plan de Seguridad e- Higiene será documento de
obligada pr~nta~i6n ante la autoridad laboral encargada de conce
d~r la .a~.tonzac16n de apenura ,del centro de trabajo, y estará a
dlSPOSlClC:'!D perman~nte de 1~ Di~iónfac!Jltativa, la Inspección
de Trabajo y .Sefuridad Social Y los Técmcos de los Gabinetes
TecnICOS ProvIDciales de Segundad e HIgIene para la reahzación de
Jas funciones qUe legalmente a cada uno competen..

.Art. 6.° En cada centro de trabajo de las .obras en que se
aplique el presente Real Decreto, con fines de control y seguimiento
del. plan .~e Se$uridad e Higiene en la obra, existirá un libro de
inCidenCIas hablhtadoal efecto y facilitado por el Colegio Profesio
nal que vise el proyecto de ejecución de la obra o, en su caso, por
~ correspondiente Oficina de Supervisión de Proyectos. Dicho
libro constará de hojas cuadruplicadas, destinadas cada una de sus
copia~ para entrega y conocimiento de la Inspección de Trabajo y
Segundad Social de la provincia en que se realiza la obra de la
Di~~ón facultativa de la misma, del contratista o Constroctor

-princIpal, del Comité de Se~uridad e Higiene del centro de trabajo
b del Vigilante de segundad y de los representantes de los
trabajadores, en el caso de Que la obra no tuviera constituido
ComIté de Seguridad.

Las anotaciones en dicho libro podrán ser' efectuadas por la
Dirección facultativa, par los representantes del Constructor o
contratista principal y subcontratistas, por Técnicos de los Gabine·
tes Técni~s Provi,ncia.les de Sea!J~dad e Higiene, por·miembros
del. ComIté de segundad e. HIgIene del centro de trabajo o
VIgIlantes de segundad y por los representantes de los trabajadores
del ce~tro de trabajo si en el mismo no existiera comité. Dichas
anotac~Qnes estarán únicamente relacionadas con la inobservancia
de las Instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el
plan de Seguridad é Higiene. .

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el contratista
o Constructor estará obligado a remitir, en el plazo de veinticuatro
horas. cada una de .las copias a los destinatarios previstos en el
párrafo I.u

,' cpnservando las destinadas a él, adecuadamente
a~J:!8das, en .el propio centro, a disposición de las autoridades y
Técmcos a que hace referencia el artículo, anterior. , .

Art. 7.° Los comites de seguridad e higiene de Empresas o
centros de trabajo, los Vigilantes de seguridad y los representantes
de Jos. trabajad~r~s tendrán, en relación con e) estudio y el plan de
Segundad e HigIene, aparte de las funciones asignadas en los
artículo~ 4.°, 2 Y 6.°, las que en materia de seguridad e higiene en
e tra~aJo les confiera la legislación vigente o la negociación
colectiva. .

An. 8.° 1. Es responsabilidad del cOntratista o Constructor
la ejecuc~ón correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan
de Se~undad e Higiene, respondiendo solidariamente de las conse
cuencias que se deriven de la inobservancia de las medidas
previstas en el plan, el contratista o Constructor principal con los
~ubcontratis~ o similares Que en la obra existieran, respecto a las
lDobservancJaS que fueren a los segundos imputables.

2. Cuando como consecuencia de las actuaciones que le corres
ponden la~ón facuJ~tiva o~ase incumplimiento en relación
con las. medidas de segundad e higiene presentas, dicha Direoción
mcultallva . advertirá. al Constructor, dgando constancia de tales
mcumplimIentos en el h"bro al que se refiere el articulo 6.°.

3. Las infracciones que puedan derivarse del presente Real
Decreto se sancionarán por la autoridad laboral competente, a
propuesta de 1& InspeccIón de Trabajo y Seguridad Social, de
confonmdad con )0 preVIsto en el artículo 57 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones
concordantes. .

Art. 9.° 1. El abono de las partidas presupuestarias en el
. estud~o de Selu!Ídad e Higiene, y concretadas en el plan de

Se$undad e }fIgl~ne de la obra, lo realizará la ~ropiedad de la
misma al contTatlsta, previa certificación de la Dirección faculta
tiva, expedida conjuntamente con las correspondientes a las demás
unidades de obra realizadas.

2 J..a Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá compro
bar la ejecución correcta y concreta de las medidas previstas en el
plan d~ Seguridad e HIgiene de Ja obra.

DISPOSICION ADICIONAL

El Instituto Nacional de Seguric1ad e Higiene en el Trabajo
'Prestara. el asesorarmentt! necesano, en los. aspectos técnicos
p~vent1vos, a los proyect1Sta~ Empresas y trabajadores, en rela·
cl6n con las normas contewdas en el presente Real Decreto,
actuan.do a tal fm en coordinación con los Colegios Profesionales,
Orgamzaciones Empresariales y Sindicales, Asociaciones y las
Enti~des .Prevencionistas especializadas y reconocidas en esta
matena.

•


